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MUNICIPALIDAD DISIRITAT,

CERR.O COLORADO
"CUNA DEL SIf,LAR-

ACUERDO DE CONCE^,O Ne ¿¡n ¿OIeMDCC
cERRo coLoRADo,2 3 NUV lUl0i El- AtcllpE DE LA MUNtctpALtDAD DISTRrrAL DE cERRo coLoRADo

PORCUANTO:
Bl Conccjo Municipal de Ia Municipalidad Distrital de Cc¡ro Colo¡ado co Scsión Ordi¡a¡ia dc

Conccjo No 22-2076, de fech¡ 21 de novicmbrc dcl 2016 t¡¡tó: h propuesta dc Convcnio de Coopcracióo
Iotcrirlstituciooal crtre la Municipaliüd Distrial de Ccro Colo¡ado y la Empresa Rcpsol Cooercial Sá.C, y;

CONSIDERANDOI
Quc, de conformidad con lo dispuesto en el ¿¡dculo 194" de la Constitución Polftica del Estado y

atdcu.lo II dcl Tln¡lo Ptcliminar dc la Ley N" 27972,14 Otg^ntca dc Municipalidades, les Muoicipalidadcs son
órganos dc Gobiecro l-ocal quc gozao de 

^utonomL 
polltic¿, cconómica y admioistrativa cn los ¿suotos dc au

cocrpetencie. I¡ autonomla quc la Constitucióo cstabbcc para las Municipalidadcs radica cn l¿ facultad dc
ejercer ectos de gobieoo, adminGtetivos y de administración, con sujcción al ordenamicnto iu.ddico vigcntc;

Que, el ardculo IV dcl Tfn¡.lo P¡elirni¡a¡ dcbletño 21972,Lcy Orgáoica de Municipaüdades, crige
que los gobicrnos locales rcprcscntan al vecindario, promueven la adccuad¿ prcstación de los servicios
púbücos localcs y cl desarrollo intcgd sosteoible y armónico dc su circunscripción;

Quc, cl eub oume¡al 5.1 dcl numcral 5 dcl utlc¡¡lo 73o dc h pr€citade norma las rnunicipalidadcs,
tom¿ndo cn cueot¿ su condicióo dc muoicipaüdad provincial o distdtal asumen las compctcocirs y cjcrccn hs
fuocioncs cspcdficas con c¡¡áctcr cxclusivo o compartido, en matcria dc participación vccin{ promovieodo,
apoyando y rcglamcnta¡do la participació¡ vccinel cn el desar¡ollo local;

Que, las municipaüdadcs distritales, cn matelia de otganización del espacio flsico y uso del suelo;

ejetcen la función especlñca compartida dc cjccutar di¡ectamentc o provcer la cjccución de l¡s obras de

infraest¡uctu¡¿ urbana o rwal que sean indispcnsablcs para cl descnvolvimiento de la vid¿ del vecindario, la

producción, cl comercio, el mnsporte y la comunicación en el distrito, tales como Pistas o calzadas , vlas,.
puentes, parqucs, mcrcados, ceodes de irigacióo, loca.les comunales y obres similares, en coo¡di¡ación con l¿
municipalidad provinciel rcspcctiva, dc acucrdo a lo ooroedo por el sub numenl4.1 dcl numc¡al 4 del a¡dculo
79o dc la I-cy cn mención;

Quc, el ardculo 77o numcral 77.3 de la I-cy No 27444,Lcy dclPtocedimie¡to Administ¡ativo Geoeral

dispone que por los convcnios de colaboración, las entidades a t¡avés de sus !€P¡cscntantes autodzados,

cclcb¡¡n dcnt¡o dc h ley acucrdos cn el árnbito dc su respectiva competencia, de neturaleza obligatotia para las

partes y con cláusula exprcsa dc übre adhesióo y separación;

Que, mcdiante Informc No 075-2016-GSC-SGTSV-MDCC le Sub Geteocia de T¡¡nsito y Seguticlad

Vial ptoponc la suscripción de un convenio dc cooperacióo intc¡instituciooal con la emptesa REPSOL
Cooercial SA.C. coo el objeto de instala¡ eleme¡tos de ptotección y seguridad vial, cn h intc¡sección dc la

calle Marañóo y la avenida Aviación, &ente al grifo REPSOL, del pucblo tradiciooal de Zamácola, distrito dc

Cerro Colorado, provincia y departar¡ento de Arequipa;

Quc, con la firma dcl convenio puesto a considc¡ación, csta comuna distdtal sc obügada entrc otrog
a autothat, previo cumplimiento de los tequisitos establecidos pot la norrnatiwa vigcnte apliceblc, la

insal¿cióo de los eleqrentos de protección y seguddad vid cn la ubicrcióo antedicha, supcrvisando que csta sc

ejecute confotme d expediente quc apruebe la uoidad antcdicha, supcrvisando quc ésta se ejecute conforoe al

expedicntc quc aprucbe la unidad orgánica compctente y, dc conta¡se con la disponibüdad pertincrtc, p¡estar

Ia vigilancü corrcspondientc ¿ t¡avés de l¿ Gere¡cia dc Segurided Ciudadana, du¡antc la cjecución de los

trabajos dc instalación;

Quc, pot su partc Ia cmptcsa REPSOL Comc¡cid S.A.C. sc comprometeda a inst¿le¡ los elementos

de proteccióo y seguridad quc se determina cn cl expedieote técoico a Preseota.r Po! ésta, ad como
!¡anteoedos cn colrecto estado de cooservación y rcvisando permanentemente las condiciooes de seguriclad

tespectiva; no ¿lterar Ia señalización corespondientc ni los elementos instal¿dos co la zona sin conta¡ con la
auto¡iz¿ción erprcsa de éstl corporación municipal asumir en su totaüdad los gstos de iostalación dc los

clementos dc p¡otección y scguridad referidos; asumir la limpieza y reposicióo de las betmas y veredas quc se

üer¿n afecadas con los trabajos a realiza¡se; y, 
^poq ^ 

ésta entidad cdil ta¡to en el mante¡itnieoto dc ias

á¡eas ve¡dcs dcl s¿¡dinel iostalado frente a l¿ Est¿ción de Servicio REPSOI como cn el cuidado dc los

clcmentos inst¿l¿dos:
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Quc, el Gerente de Scguridad Ciudadan¡ cmite opinión f¿vo¡able a través dc Ploveído 1550-2016-
SC-MDCC, asi¡tiendo tácitamente el proyccto dc coovcnio a suscribitse, ¿l esta¡ de ¿cucrdo con la opinióo
técnica de la unidad orgáaica competente, cootcoida eo el Informc No 075-2016-GSC-SGTSV-MDCq

Que, puesto asl de cooocimiento dc los micmb¡os dcl Coocejo Muoicipd en Scsión O¡dina¡ia No
22-2076, de fecha 21 de ¡ovic¡ob¡c dcl 2016 y lucgo dcl debate sobre el asunto que nos ocupa, con le
respcctiva dispeosa de Ia lectura y aptobacióo dcl acta por UNANIMIDAD y cn cstrict¿ apücacióo de le Lcy
N" 27972 Oqánica de Municipalidades, etnitc el siguicntc;

ACUERDO:
ARÍÍCULO PRIMERO: APROBAR la suscripción del Convenio de Cooperación

Inte¡institucional eritle la Muoicipalidad Dist¡ital dc Cc¡¡o Colorado y la Emprcsa REPSOL Comctcial S,\.C.,
con cl objcto de insalar elementos de protección y segutidad vial er la intcrseccióo dc la callc Matañón y la
avcnida Aviación, frente al grifo REPSOL, del pu€blo tradiciooal de Zamácola, disttito de Cetro Colorado,
provincia y depattamento de Arequipa

ARTICULO SEGUNDO: AUTORIZAR ¿l Titul¿¡ dcl Pücgo rubriquc la documcntación
coffcspoodiente.

ARTÍCULO TERCERO: ENCARGAR a l¿s unidades orgár.icas competcntcs cl ficl
cumpümiento dc lo acordado por los mie¡¡b¡os dcl concejo; y a Secretarh Geneol su notificación y archivo
conforme a I,ey.

ÍurANDO SE REGISTRE, COMUNIQUE Y CUMPIA
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